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Auro n 724 DE 2016

(16 de Junio)
"POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE UNA SOLTCITUD DE PERiIISO DEEillsloNEs ATM^o-sfERrcAs, PARA LA empnesa nz y cia. s.A.s- ARROCERASOBERANA uBlcADA EN EL tuuNrcrpro oe ronsÉc¡ - LA GUA.TRA sE LreurDA ELcoBRo PoR Los sERvlclos oe evÁúÁcór,¡ i-rRArrmrE y sE DtcrAN orRAsDtsPostctoNEs'

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA CORPORAC6N NUTÓNOi'A REGIONAL DE LAGUAJIRA, 'coRPoGuAJlRA" en uso de sus facürtáá"r1"ó"res y en especiat de tas conferidaspor los Decretos 3453 de 1983, modificado por ra r-ey ss áe r"egg, óecreto'toie Je 201s y demásnormas concordantes.

CONSIDERANDO:
Que mediante oficio de fecha 01 de Junio de 2015, recibido en ta Tenitorial Sur con et Radicado No292, el representante legalde LA EMPRESA lAz i Cü. s;.é- n ro.r" soberana ubicado En ElMunicipio De Fonseca - La Guajira ldentificado con t¡r: áoooz44o3{, ubicado en et Kml-10(Diagonal 12# 27' 86) en Fonseca'La Guajira, roricito péiriso de Emisiones Atmosféricas, el cuafaporto copia de otros documentos que estimó necesarios, pár",u evaluación.
Que el día 03 de junio de 2015 mediante gp11f.1-35, la corporación le soticita a etrepresentantelegal de la empresa lAz. Y cia. s.A.s. - ARROCERA ü soüennNA, información acticionat con elpropósito de continuar con el trámite.

Que mediante oficio-radicado bajo el número 447 det 24 deAgosto de 2015, lAz. y cia. s.A.s. -ARRoCEM LA SoBEMNA, haóe entrága oelinforme previo Je contaminanió 
"*it¡oo 

porfuente

Que mediante informe 344'498 del 19 de septiembre, el profesional especializado recomiendasolicitarle a la empresa lAZ. Y cia. s.A.s. - nñnoceü-r-Á'soeeRANA, permiso de Emisionesatmosféricas y los doct¡mentos adjuntos conesponclientes.
Que mediante oficio u4.gu (fel 09 de Noviembre de 2015, la 

-corporación 
le solicita permiso deEmisiones Atmosféricas fuentes n¡as, Jlnz. y cia. s.R.s.-- ÁhRocERA LA SOBERANA.

Que mediante oficio rqliga{o bajo el número 623 del23 de Noviembre, se radico e hizo entrega de
:l-X:üii$:ción 

solicitada, ón el objeto ae avanzái'en er trem¡te áé p**iro emisiones

Que el día23 de Noviembre bajo el radicado 623 de la misma fecha se hace entrega ctel certificadode uso de suelo, a ta corporáón, corno parte de la doq.¡mentación requerida para obtener elpermiso de Emisiones atmosférica de Fuehte r¡g. -9qi$oó'por la sscretaria de ptaneación delmunicipio de Fonseca. y aportado por la empresa liú. y cia. s.n.s. - ARRocEM LA SoBERANA.
X"J"ffi:fue 

se registra que la'act¡vioáo'que ejerce u nnoc-a No es compatibte con la zona

Que mediante oficio del 19 de Enero de 2016,-la corporación virtud det principio de cooperación,coordinación y colaboración entre entidades p¡iOl¡casisoliütá'0" manera atenta y respetuosa a laoficina de planeación Municipal óontror Úrbano, 
'noJ 

¡nr*rne de acuerdo af esquema deordenamiento territorial oel Municipio de Fonseca, si el uso de suelo ubicado en la diagonat 12 No
3l#._iii:necienre 

ar rugar ob runcionamiento de t,o. y cia, s.Á.é.- _ Áñhocenn u
Que mediante ofício radicado 37a.162 del 01 de Abril de 2016, se le sugirió al señor LUlsFERNANDO ARTSTTZ{BAL, en car¡oaJoe.'3pre.sgrya$e regar de ra empresa tM. y cia. s.A.s. _ARRoCERA LA SoBEMNA, ubicadá eñLlrm l-10 áiálo"ár'i;ar¿t+*'derMunicipio de Fonseca-La Guajira, que gestionara ante É áüia]a áér l.¡un,c¡iü'i" 

'Éonr".", 
oficina de praneación, rarespuesta a la solicitud realizada por corpoguajira, oeoicio lue nasta ta fecha no habiamos recibidorespuesta alguna.

Que mediante oficio Td!"."d9 bajo el número 434 delol de Junio de 2016, la empresa lM. y cia.s'A's' - ARRocEM.l¡ sogtRAt'¡Á, 
'ápo.r" 

el certificado de uso de suelo, con concepto
:ffiñil""j:ra 

la.actividad lnoustriái,'peimitiendo comoinár más de ñ ,* ¿ -sueto 
en una

rsr.osrtotudhr.¡or.cr
ilü¡oi¡. C.lon¡|r.
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Fundamentos Legales

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su
jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices
trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Gorporaciones
Autónomas Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales
renovables o para el desanollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.
Otorgar permisos y concesiones para el aprovechamiento forestal, concesiones para el uso de
aguas superficiales y subtenáneas y establecer vedas para la caza y pes€ deportiva.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIRA, se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de
otorgar las autorizaciones, permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a
desarrollarse en el área de su jurisdicción.

Que según el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administrativa competente al recibir una
petición para iniciar una aciuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio dictará un

acto de iniciación de trámite.

Que según liquidación de fecha 16 de Junio de 2016, emanada de la DirecciÓn Territorial Sur, se

consideió que por los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes mencionada,

requiere de la utilización de funcionarios, situación ésta que origina costos económicos, tales como

honorarios profesionales, de viaje y de administración que se discriminan de la siguiente forma:
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P. Esp:
Grado 15 118144 1 1 1 2 48262 72393 $ 308.681

P. Esp.
Grado 15 118144 0 0 0,5 0.5 0 0 $ 59.072

1) COSrO HONORARIOS Y vlAIlCQS_Gx) $367.7U

12) GASTOS DE VIAJE $0

(3) COSTO ANÁLISIS DE LABORATORIO Y OTROS ESTUDIOS $0

COSTO TOTAL (1+2+3) s 367.754

cosro DE ADMINISTRACIÓN er:A) $ 91.938

VALOR TABLA ÚN¡CE $ 459.692

VALOR APROX. DEL PROYECTO EN SMMV 18.000.000

R VRIOn DEL PROYECTO'(ART. 96 LEY 633 DE zLrür y

RES. 1280 DE 2010)

TOTAL VALOR DEL COBRO POR SERVICIO DE EVALUACóN

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incune CORPOGUAJIRA por los

servicios de evaluación y trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma de

CUATROCTENTOS CINCÚENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS

($459.692) m/cte.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director Territorial Sur de La Corporación

Autónoma Regional de La Guajira "CORPOGUAJIRA".

DISPONE:

Cr¡. 7 flo 12 - 25
nr¡r. corpoguriirt. !oLca

Rlohsoh| - Colonbl¡.
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nnrfculo PRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud de permiso de Emisiones AtmosféricasFuentes Fijas presentada por el señor, LUls FERNANDo ARIsnzABAL ZULUAGA comoreprg?.ejttqlQlegal de LA EMPRESA t{zY cia. s.A.s- ARRocERA sogeRAÑn tdentiricadocon NIT: 80002¿f40&0, ubicado en el Kilómetro Km1-10 1Oiágonal 12 # 2T- e6) en Fonseca LaGuajira.

ARTICULO SEGUNDO: EI SEñOr, LUIS FERNANDO ARISTIZABAL ZULUAGA COMOrenqlTtllQlesal de LA EMPRESA tp¿. Y cia. s.A.s- ARRoCERA soeehANn Henrificadocon Nlr:8000244034, ubicado en et Kitómetro Kmi-1b ióügonar niil:a6j'en ronseca taGuajira' Deberá caryg--q?Lconcepto de los servicios de evatuación y tÉmite ta suma decuATRoclENTos ctNcuENTA v Ñueve iltL sEtscrcñTos NovENTA y Dos pEsos($459'eez¡ m/cte. lll/L, en la cuenta oá anono No. 367-2047$7 det Banco B.B.v.A, sucursalFonseca, dentro de los diez (10) días siguientes a la notmcaá"ón del presente ac{o administrativo.

:l1#:S:": Eltransporte para traslado de la comisión alsitio de la visira será suminisrrado por

ARTlcuLo TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, elusuario deberá presentar dentro de los tres (3) oías sigu¡;Ls a la fecha de consignación, doscopias del comprobante de ingreso expedido'pór la tes-oreri" o" conpoGuA.JlRA, en razón dedicho pago, con destino al Expédiente. 
'

ARTlcuLo cuARTo: La No cancelación de los costos antes señalados dentro cret términoprevisto en el Artícufo segundo de esta proüdeng'.1 gli trg"i'p.r" iniciar et cobro por jurisdicción@activa, sin embargo esto no exime a ionpocuAJlRA ¿i¡n¡ó¡ar las sancioná, *ñerp*dientesen caso de iniciar ras acrividades sin ros permisos respedivós...

ARTÍCULO QUINTO: El presente Acto administrativo deberá publicarse en página web deCORPOGUAJTRA y/o en et Botetín CIicial.

ARTfcuLo sEXTo: Notificar el contenido def presente acto adminis,tr¡tivo al representante legalde LA EMPRESA IAZ Y cia. s.A.s- ARROGEÉA SOBERANÁ rdentificado con Ntr: B0oo244os
3'"fiñT.:o"jo['jffil[ [*1lL3,l?l"sonar 

12 * 27- B6f en Fonr""" La Guajiá- o." ,, deresado

ARTICULO SEPTIMO: Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a la procuraduríaAmbiental y Agraria.

ARTÍCULO OCTAVO: El presente Auto rige a partir de la fecfra de su ejecutoria.

Dada en Fonseca,

T¿

=:--¿- l¿PrcY'ec'io: S. Acoeí
Profesional Espeóiafizado

Cn,7lo tA . Aú
rrr.corDoerdhr¡ot cr

f,lot¡oi¡. Golonbl¡.
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